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TITADSU S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ANO TERIVIINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(Expresadas en USDólares) 

A. TITADSU S.A. : 

Fue constituida mediante Escritura Pública del 15 de octubre de 2003 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de febrero de 2004, en la ciudad de 
Guayaquil, teniendo como accionistas a Leonardo Héctor Galarza Galarza y Ruth 
Alicia Ramírez Pozo con capital social autorizado de US$800. Su objeto es la 
venta al por mayor de equipos de seguridad, incluso partes, piezas y materiales 
conexos. 

El 30 de marzo de 2004, los accionistas iniciales venden sus acciones 
distribuidas de la siguiente manera; 

El 18 de diciembre de 2006, Carmen Guzmán Dávila cede 160 acciones a 
Caries Flechas Ariza. 

Mediante Escritura Pública del 2 de abril de 2008, se solicita autorización 
para aumento de capital en US$10,000 y reforma de estatutos. 

Según Acta de Junta General de Accionistas del 7 de mayo de 2009, se 
autoriza un nuevo aumento de capital en US$10,000. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDA D MÁS IMPORTANTES: 

La Compañía mantiene sus registros contables en USDólares y, a partir de! 
ejercicio económico 2012, de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, las que han sido utilizadas en la preparación de los 
estados financieros. 

A continuación mencionamos las prácticas contables más importantes que 
utilizó la administración: 

Base de preparación y presentación: Por disposición de la 
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía 
adoptó para el ejercicio 2012, las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el Comité internacional sobre Normas de 
Contabilidad ( lASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC). 

Accionist a # Accione s 
Carmen Guzmán Dávila 
Oscar Flechas Ariza 
John Reímberg Oviedo 

264 
264 
272 
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TITADSU S.A. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDA D MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Efectivo V equivalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Propiedades y equipos: Se registran al costo. Las erogaciones por 
mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, 
mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. La depreciación se 
calcula por el método de línea recta, tomando como base la vida útil estimada 
de los activos relacionados. 

La vida útil estimada de los activos fijos, es como sigue: 

Activo s Año s 

Vehículos 5 
f\/luebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 
Equipos de oficina 10 

Provisión por lubllación y desahucio: Se ajusta de acuerdo al estudio de 
peritos actuariales especializados, según lo permite el párrafo 57 de NIC 19. El 
ajuste a la provisión se registra contra resultados del período, según el párrafo 61 
de NIC 19. 

Reconocimiento de Ingresos v gastos: Los ingresos comprenden el valor 
razonable de lo cobrado o por cobrar de la venta de sus servicios en el curso 
normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de rebajas y 
descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los 
beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con 
fiabilidad y cuando la compañía hace entrega de! servicio al comprador. 

Los gastos que se relacionan con el período, se registran en resultados 
cuando se conocen. 

Administración de riesgos: 

Factores de riesgos financieros: Las actividades de la Compañía la 
exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgo de cambio, riesgo de 
crédito, riesgo de liquidez, riesgo operacional entre otros. El programa general de 
administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo 
Impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos 
adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 
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TÍTADSU S.A. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDA D MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

La gestión del riesgo está controlada por la Administración de la compañía 
siguiendo los líneamientos de las políticas aprobadas. El departamento financiero 
identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecf^a colaboración con (as 
unidades operativas de la Compañía. 

La Administración de riesgos incluye: 

• Riesgo de cambio 
• Riesgo de crédito 
• Riesgo de tasa de interés 
• Riesgo de liquidez 
• Riesgo operacional 

Riesgo de cambio: Todas las transacciones que realiza la Compañía son 
pactadas en USDólares, portante no tiene exposición al riesgo cambiario. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 
que enfrenta la Compañías y la contraparte en un instrumento financiero no 
cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. Al 31 de diciembre de 2013, no se 
reporta un riesgo material de crédito. 

Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. Al 31 de diciembre de 2013, no se reporta un riesgo materia! de 
liquidez. 

La Administración hace un seguimiento de las previsiones y de las 
necesidades de efectivo de la compañía con la finalidad de determinar si cuenta 
con suficiente efectivo para cubrir las necesidades operativas y de inversión al 
tiempo que trata de tener habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de 
ellas en caso de ser requerido. 

Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los fluios de efectivo: 
La Compañía no tien e inversiones en valore s que se pueda n ver afectada s po r las 
•fluctuaciones de las tasas de interés. 

Riesgo operacional: Los riesgos operativos están asociados con las 
pérdidas monetarias que pueden surgir, por problemas de los sistemas, 
procedimientos no establecidos para los distintos procesos, fallas de las personas 
que manejan el proceso o por eventos externos. El objetivo de la Compañía es 
administrar el riesgo operacional para así limitar las pérdidas financieras y los 
daños a la reputación de la Compañía alcanzando su objetivo. La responsabilidad 
básica por el desarrollo y la implementación de controles para tratar el riesgo 
operacional está asignada a la Gerencia. Esta responsabilidad está respaldada 
por el desamollo de normas generales para la administración del riesgo 
operacional, que incluye los controles y los procesos, tales como. 
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TITADSU S.A. 

B. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDA D MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

• Requerimientos de adecuada segregación de funciones entre varias 
funciones, roles y responsabilidades. 

• Requerimientos de conciliación y monitoreo de transacciones. 
• Cumplimiento de requerimientos regulatorios y legales. 
• Documentación de controles y procedimientos. 
• Requerimientos de evaluación periódica del riesgo operacional 

enfrentado, y la idoneidad de los controles y procedimientos para 
abordar los riesgos identificados. 

• Planes de contingencia. 
• Normas éticas y de negocios. 
• Mitigación de riesgos. 

Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000, el USDólar es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador. 

C. EFECTIVO Y EQUIVALENTE S AL EFECTIVO: 

Al 31 de diciembr e de 
2013 2012 

Caja 6,372 3,606 
Banco local (1) 32,832 28,352 

39,204 31,958 

(1) Corresponde a saldo en cuenta corriente de Banco Bolivariano C.A. 

D. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR : 

Al 31 de diciembr e de 
2013 2012 

Clientes locales (1) 312,652 181,193 

Clientes del exterior 32,833 
Compañías relacionadas (Ver Nota N) 22,991 

Otras cuentas por cobrar 4,418 31.447 

317,070 268.464 

(1) Incluye principalmente US$20,375 a Paciflclogistic S.A., US$16,146 
(US$8,684 en ei 2012) a Tropicalfruit Export S.A. y US$31,911 (US$20,918 
en el 2012) a Naportec S.A. 

E. INVENTARIOS: 

Productos disponibles para la venta 
Productos en bodegas 
Importaciones en tránsito 

Al 31 de diciembr e de 
2013 2012 

(1) 207,172 282,021 (1) 
59,309 129,916 

(2) 100,499 105,524 

366,980 517,461 
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TITADSU S.A. 

E. INVENTARIOS: fContinuacíón^ 

(1) A continuación el detalle: 

Al 31 de diciembr e de 
2013 2012 

Etiquetas 7,035 21,821 
Pruebas 20,359 20,851 
Sellos 95,045 90,901 
Alcoholímetros 1,631 7,518 
Fundas 11,176 18,759 
Herramientas 1,348 1,348 
Materia prima 10,122 10,761 
Medición 17,961 51,754 
Electrónicos 12,450 12,450 
Material promocional 323 

Filtros 29,722 45,858 
207,172 282,021 

(2) Incluye principalmente US$87,931 de importaciones pendientes de recibir 
(US$78,299 en el 2012). 

F. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES: 

Al 31 de diciembr e de 
2013 2012 

Retenciones (1) 117,519 118,936 
Impuestos al Valor Agregado compras 
locales e importaciones 16,617 20.515 

Anticipo deimpuesto a la Renta 13,618 12,207 

147,754 151.658 

(1) Corresponde a US$19,869 (US$16,718 en el 2012) por retenciones en la 
fuente y US$97,662 (US$102,218 en el 2012) por retenciones del Impuesto al 
Valor Agregado efectuadas a la Compañía. 

G. PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

Saldo al Sald o al 

01/01/2013 Adicione s Ajuste s 31/12/2013 

Vehículo 28,455 14,232 42,687 

Muebles y enseres 12,203 1,306 13,509 

Equipo de computación 
Equipo de oficina 

26,338 
6,169 

7,161 
2,906 

(578) 32,921 
9.075 

Equipo de computación 
Equipo de oficina 

73,165 25.605 (578) 98.191 

Depreciación 
acumulada (47,050) (15.792) (62.842) 

26.115 9,813 (578) 35,350 
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TITADSU S.A. 

H. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR : 

Al 31 de diciembr e de 

2013 2012 
Proveedores (1) 39,516 269,156 
Compañías relacionadas (Ver Nota N) 13,311 
Accionistas (2) 408,413 380,067 
Anticipos de clientes (3) 119,473 109,861 
Otras cuentas por pagar (4) 31,844 29,136 

612,557 788,220 

(1) Incluye principalmente US$11,791 a Sen/ibarras Ltda. Al 31 de diciembre de 
2012, incluyen US$200,000 a los accionistas. 

(2) Incluyen principalmente US$302,142 por préstamo que no generan intereses 
y no tienen fecha de vencimiento definida. 

(3) Al 31 de diciembre de 2013, corresponde a anticipos de Contecon Guayaquil 
S.A. 

(4) Incluye principalmente a saldos por pagar en tarjeta de crédito Visa Banco 
Bolivariano C.A. por US$22,869 (US$19,137 en el 2012). 

I. OTRAS OBLIGACIONE S CORRIENTES: 

Al 31 de diciembr e de 

2013 2012 

Beneficios sociales 28,778 19,586 

Obligaciones tributarias 18,724 14,067 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social 5,047 2,836 

52,549 36,489 

J . PASIVOS A LARG O PLAZO : 

A l 31 de diciembr e de 

2013 2012 

Obligaciones bancarias (1) 6,069 43,391 

Provisión para jubilación patronal 10,457 

Provisión por bonificación desahucio 2,321 

18,847 43,391 

(1) Corresponde a préstamo otorgado por Banco Bolivariano C.A. con fecha de 
vencimiento al 2 de febrero de 2014 a una tasa de interés anual del 11.83%. 
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TITADSU S.A. 

K. PATRIMONIO: 

Capita l social : Representa 20,800 participaciones autorizadas, emitidas y en 
circulación con un valor nominal de US$1 cada una. 

Reserv a legal : De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia líquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Ajuste s por implementació n NIIF: Se registran los ajustes resultantes de la 
adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, a la 
fecha de transición. 

Resultado s acumulados : El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de 
dividendos y ciertos pagos, tales como reliquidación de impuestos, etc. 

L. PARTICIPACIÓ N DE LOS TRABAJADORE S EN LA S UTILIDADES E 
IMPUESTO A LA RENTA: 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, establecen que 
las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos gravables, están 
sujetas a la tarifa impositiva del 24%, 23% y 22%, sobre su base imponible para 
los años 2011, 2012 y 2013, respectivamente. 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utilidades liquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. 

La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguiente: 

Utilidad del ejercicio 
Mas: Gastos no deducibles locales 
Base para cálculo de la participación de los 
trabajadores en las utilidades 
Utilidad del ejercicio 
Menos: Participación de los trabajadores en 
las utilidades 
Mas: Gastos no deducibles locales 
Base imponible del impuesto a la renta 
Impuesto a la renta causado 
Anticipo del impuesto a la renta 
Retenciones en la fuente 
Impuesto a la renta por pagar 

2013 2012 
137,604 157,093 

1,093 

138,698 157,093 
137,604 157,093 

20,641 23,564 
1,093 

118,056 133,529 
25,973 30.712 
13,618 12,206 
19,869 16,718 
(7,514) 1,788 

La Compañía no mantiene la práctica de registrar la participación de los 
trabajadores en las utilidades e impuesto a la renta al cierre del ejercicio. 
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TITADSU S.A. 

M. VENTAS: 

N. 

Por el año terminad o al 
31/12/2013 31/12/2012 

Etiquetas 118,892 104,514 
Pruebas 154,940 65,379 
Sellos 1,443,593 1.493,808 
Servicios 12,872 (2,968) 
Alcoholímetros 36,614 37,636 
Fundas 4,041 14,318 
fviedición 102,536 97,641 
Materia prima 58 3,758 
Filtros 84,103 17,537 
Devoluciones en venta (33,926) 

1,923,723 1,831,623 

SALDO S Y TRANSACCIONE S CON PARTES RELACIONADAS : 

Año 2013 Año 2012 
Por cobra r Por pagar Por cobra r Por pagar 

Titadsu S.A.C. 1,762 
Titadsu S A . S . 13,311 21,229 

13,311 22,991 

Año 2013 Año 2012 
Compra s Ventas Compra s Ventas 

Titadsu S A . C . 16,486 8,881 13,896 7,422 
Titadsu S A . S . 22,454 765 1,437 23,839 

38,940 9,646 15,333 31,261 

CONTROL SOBR E PRECIOS DE TRANSFERENCIA : 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$6 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 
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TITADSU S.A. 

O. CONTROL SOBR E PRECIOS DE TRANSFERENCIA : ÍContinuaciónl 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que: 

• Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

• No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 
explotación de recursos no renovables. 

P. CONSOLIDACIÓ N DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades Integrantes de los grupos económicos establecidos por el Ser^'icio de 
Rentas Internas. 

El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Internas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros consolidados, 
según el artículo tercero de la Resolución indicada. 

Q. HECHOS SUBSECUENTES : 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre de 2013, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados 
financieros a la fecha mencionada. 


